
polígono industrial «Cerro de San Cristóbal» de Valladolid, ex
pedienta VA-14,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributarios que le fueron otorgados a la Empresa «Anto
nio Gutiérrez Rodríguez» por la Orden de 7 de febrero de 1979, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo 
siguiente, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o 
reintegrarse, en su caso, las bonificaciones y subvenciones ya 
disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22098 ORDEN de 28 de agosto de 1979 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de 28 de abril de 1979, en recurso contencioso- 
administrativo 434/1976, interpuesto por «Hoteles 
Unidos, S A.», contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 16 de marzo de 
1976, relativo al impuesto sobre Sociedades, ejerci
cio 1967.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 
de abril de 1979 por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en recurso conten
cioso-administrativo número 434/1976, interpuesto por «Hoteles 
Unidos, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 16 de marzo de 1976, relativo al impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1967;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en esto caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Angel Deleito 
Villa, en nombre y representación de la Entidad demandante, 
"Hoteles Unidos, S. A.”, frente a la demandada Administración 
General del Estado, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado contra las resoluciones del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de octubre 
de 1974 y del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 16 de marzo de 1976, a las que la presente se contrae, 
debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho ambas 
resoluciones, referidas e impugnadas, todo ello sin hacer una 
expresa declaración de condena en costas respecto de las deri
vadas del actual proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE EDUCACION

22099 REAL DECRETO 2152/1979, de 14 de agosto, por el 
que se crean cuatro Institutos Nacionales de Ba
chillerato, mixtos.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes necesa
rios ajustándolos a las prescripciones de la Ley General de 
Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto, c), y sesenta y uno de la Ley General de Educación ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propuesta 
del Ministerio de Educación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Institutos Nacionales de Ba
chillerato, mixtos, siguientes:

Uno. Pilas (Sevilla).
Dos. Santa María de Barbará (Barcelona).

Tres. Sevilla, Polígono Sur.
Cuatro. Valencia, Distrito Marítimo.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación se adop
taran las medidas oportunas en relación con el presente Real 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de agosto de mil no
vecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

22100 REAL DECRETO 2153/1979, de 14 de agosto, por el 
que se crean seis Institutos Nacionales de Bachi
llerato, mixtos.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes necesa
rios ajustándolos a las prescripciones de la Ley General de 
Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto, c), y sesenta y uno de la Ley General de Educación ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propuesta 
del Ministerio de Educación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Institutos Nacionales de Ba
chillerato, mixtos, siguientes:

Uno. Barcelona-Congreso.
Dos. El Ferrol (La Coruña).
Tres. Illescas (Toledo)
Cuatro. Sevilla, Polígono Norte, San Jerónimo.
Cinco. Torrox (Málaga).
Seis. Madrid, barrio del Pilar, Supermanzana seis.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación se adop
taran las medidas oportunas en relación con el presente Reai 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de. agosto de mil no
vecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE TRABAJO

22101 ORDEN de 26 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Cantería y Obras, So
ciedad Anónima», y seguido ante la Audiencia Na
cional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de abril de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Cantería y Obras, S. A.», y seguido ante la Audiencia Nacional.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos; cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso por hallarse ajustado 
a derecho la resolución del Ministerio de Trabajo de once de- 
marzo de mil novecientos setenta y seis. Sin expreso pronuncia
miento sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Femando de Mateo.—Ramón Guerra.—José Ma
ría Ruiz Jarabo.—Diego Rosas.—Federico Carlos Sainz de Ro
bles; votó en Sala y no pudo firmar, haciéndolo en su lugar el 
Presidente de la Sección don Fernando de Mateo Lage (rubri
cado).»

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22102 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito estatal, para la Industria de la Confección, 
Vestido y Tocado.

Visto el Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para la In
dustria de la Confección, Vestido y Tocado, suscrito, de una par
te, por la Federación Española de Empresas de la Confección,



y de otra, por las Centrales Sindicales: Comisiones Obreras, 
Unión General de Trabajadores y Unión Sindical Obrera, y

Resultando que cm fecha 20 de junio de 1979 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el expediente relativo al 
citado Convenio Colectivo, con su texto y documentación com
plementaria, suscrito por las partes el 29 de mayo de 1979, pre
vias las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Delibe
radora, y al objeto de proceder a la homologación del mismo;

Resultando que con suspensión de plazo de homologación en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 217/1979, de 19 
de enero, fue sometido el presente Convenio a la Comisión De
legada del Gobleron para Asuntos Económicos, la cual le pres
tó su conformidad por cumplirse las disposiciones del Real 
Decreto 43/1977, de 25 de n .viembre, cuya vigencia mantiene 
el Real Decreto 49/1978, de 26 de diciembre;

Resultando que, con fecha 30 de mayo de 1979, la Federa
ción Textil de la Unión Sindical Obrera se dirigió por escrito 
a este Centro directivo, desautorizando la firma qüe 'consta en 

' el Convenio que nos ocupa, alegando que el firmante en re
presentación de dicha Central Sindical no estaba autorizado 
para la misma;

Resultando que,- con fechas de 12 de junio y 5 de julio del 
corriente año, la Confederación General de la Pequeña y Me
diana Empresa ,del Estado Español y la Asociación Profesional 
de Destajistas de la Confección a Medida enviaron a esta Direc
ción General de Trabajo escritos solicitando la paralización de 
los trámifes de homologación del Convenio que nos ocupa hasta 
tanto no se designe una Comisión que elabore e incorpore 
al mismo un apéndice en el que se regule la problemática 
del sector;

Resultando que durante la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer de lo acordado por las partes en Convenio Colectivo en 
orden a su homologación, asi como, en su caso, disponer su ins
cripción en el Registro de la misma y su publicación, de con
formidad con lo establecido- en el articulo 14 de la Ley 38 
1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974;

Considerando que esta Dirección General de Trabajo no es 
competente para entender ccn respecto a >a pretendida desauto
rización de firma que realiza la Federación Textil de la Unión 
Sindical Obrera, ya que se trata ésta de una cuestión interna 
de dicha Central, que no puede ser tenida en cuenta por este 
Centro directivo, máxime cuando la firma en cuestión aparece 
refrendada por el sello de la propia Federación Textil de la 
Unión Sindical Obrera;

Considerando que en aplicación de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, sobre Convenios Colectivos, esta Dirección General 
no puede imponer a las partes negreiadoras la inclusión en el 
Convenio Colectivo que nos ocupa de un apéndice que regule la 
actividad del sector de destajistas, habiéndose mostrado contra
rias a la misma tanto la Federación Española de Empresas de 
la Confección como la Federación Estatal de Comisiones Obre
ras; *

Considerando que el artículo l.° del Convenio Colectivo que 
nos ocupa establece que el mismo es de aplicación obligatoria 
en todo el Estado Español, así como que lás partes se compro
meten a no negociar Convenios Colectivos de ámbito menor, 
dejando a salvo la posibilidad de acuerdos particulares a que 
puedan llegar las Empresas con sus trabajadores, así como 
Convenios de Empresa, se hace preciso matizar el citado ar
tículo en el sentido que establece el artículo 6 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, en su nueva redacción dada por el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, por el que los Con
venios Colectivcs tienen fuerza normativa y obligan por todo 
el tiempo de su vigencia, y con exclusión de cualauier otro, a la 
totalidad de los empresarios y trabaiadores representados com
prendidos dentro de su ámbito de aplicación;

Considerando que el presente Conveni» Colectivo, con las ma- 
tizaciones que anteriormente han quedado hechas, se ajusta a 
los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la 
L®v y Orden antes citadas, se estima procedente su homologa
ción;

Vistos los preceptos legales antes citados y demás de general 
y pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio, de ámbito estatal, para 
la Industria de la Confección, Vestido y Tocado, suscrito, de una 
parte, por la Federación Española de Empresarios de la Con
fección, y de la otra, por las Centrales Sindicales: Comisiones 
Obreros, Unión General de Trabajadores y Unión Sindical Obre
ra, con la expresa advertencia 'de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos previstos en los artículos 5.°, 2, y 7.° del 
Real Dccreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, cuya vigencia que
da prorrogada ñor el artículo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre.

Segundo —Conforme a lo dispuesto en el artículo lo del Real 
Decreto ley 43/1977, de 25 de noviembre, las Empresas para 
las que la tabla salarial del presente Convenio suponga la su
peración de los criterios salariales de referencia deberán noti
ficar y demostrar ante la Autoridad Labora], en el plazo de 
quince días, su adhesión o separación del mismo. También de

berá notificarse la decisión adoptada a la representación de 
los trabajadores afectados. *

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro de la Direc
ción General y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarto.—Notificar esta Resolución a las partes, a las que 
se hará saber que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14, 2, de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

Madrid, 1 de agosto de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Temiente.

Sres. representantes de la parte empresarial y señores repre
sentantes de la parte social.

CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO ESTATAL,
PARA LA INDUSTRIA DE LA CONFECCION, VESTIDO 

. Y TOCADO

SECCION PRIMERA

Ambito de aplicación, vigencia y revisión

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado Español.

Ambas partes se comprometen a no negociar y a oponerse, 
en su caso, a la deliberación y conclusión del Convenio Colec
tivo de Trabajo, de ámbito menor, para esta actividad. Ello no 
impide acuerdos de' carácter particular a que puedan llegar las 
Empresas con sus trabajadores, procurando evitar toda disper
sión que pueda dificultar sucesivos Convenios Colectivos.

Asimismo podrán seguir negociándose y concluyéndose Con
venios de ámbito de Empresa en aquellas Empresas que tuvie
ran Convenio pactado y vigente en 31 de diciembre de 1978.

Art. 2.° Ambito funcional.—El presente Convenio afecta a 
las Empresas siguientes:

A) Las dedicadas a la industria de la confección, vestido, to
cado y complementos.

B) Industria de paragüería.
C) Empresas dedicadas a la confección de prendas de gé

nero de punto, sin fabricar el tejido.
Se aplicarán también a las Empresas o secciones de ellas 

que incluyan las susodichas actividades dentro de su ciclo de fa
bricación.

Art. 3.° Vigencia.—El Convenio entrará en vigor, a todos 
los efectos, a partir del día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», únicamente para el personal pertenecien
te a la plantilla de la Empresa en el momento de la firma del 
presente Ccnvenio, es decir, el día 29 de mayo se abonarán las 
diferencias económicas que correspondan con efectos desde 1 
de enero del año en curso.

Art 4.“ Duración y prórroga.—La du_ación del Convenio 
será de un año, finalizando el 31 de diciembre de 1979, y pn> 
rrogándose a partir de dicha fecha, de conformidad ccn lo es
tablecido en la legislación vigente, sin perjuicio y salvo el ejer
cicio de las facultades y derechos que en cuanto a la denun
cia, resolución y revisión reconoce a las partes la citada le
gislación.

Art. 5.° Resolución y revisión.—La denuncia proponiendo la 
resolución o revisión del Convenio deberá presentarse en la Di
rección General de Trabajo, con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia se ajustará 
a la normativa legal vigente en cada momento.

SECCION SEGUNDA 

Compensación y absorción *

Art. 6.° Compensación.—Las condiciones que se establecen 
en este Convenio, valoradas en su conjunto, son compensables 
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Se consideran excluidos de la compensación establecida en 
el párrafo anterior y sujetos al régimen que, en su caso, se 
establece los siguientes conceptos:

1. Las vacaciones de mayor'duración que las pactadas en 
este Convenio.

2. La jomada de trabajo inferior a la legal que corresponda.
3. El Plus de Compensación de Transportes, regulado en 

Orden de 24 de septiembre de 1958.
4. Las-gratificaciones extraordinarias reglamentarias y la an

tigüedad cuya cuantía, en el momento de entrada en vigor del 
Convenio, sea superior a la que se pacta se mantendrán, 
respectivamente, en el mismo número de días o en el porcentaje 
en que se hubieran abonado en 1978.

5. Las gratificaciones extraordinarias no reglamentarias 
pactadas en Convenios, que quedarán congelados en la cuantía 
líquida abonada en 1978.

6. Las primas a la producción que se abonan en los sis
temas de incentivos, siempre que se trate de primas que se 
devenguen en función de actividad medida sólo serán com
pensables y absorbibles en la parte en que su valor exceda del



40 por 100 del salario para actividad normal, entendiéndose por 
tal el salario base más el complemento Convenio.

7. La compensación en metálico del Economato laboral obli
gatorio.

8. Los sistemas o regímenes complementarios de jubilación 
que puedieran tener establecidos las Empresas,

9. Las condiciones especiales referentes a accidentes, en
fermedad y maternidad súperiores a las pactadas, consideradas 
con carácter personal y en cuantidad líquida.

Art. 7.° Absorción.—Habida cuenta de la naturaleza del Con
venio, las disposicones legales futuras que impliquen variación 
en todos o algunos de los conceptos pactados sólo tendrán efi
cacia. si, globalmente considerados y sumados a los vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan el nivel total de éste. En 
caso contrario se consideran absorbidos por las mejoras pac
tadas, incluida la fijación de salarios interprofesionales, efec
tuándose la comparación en forma global y anual.

Con independencia a lo establecido en el párrafo anterior, 
así como en el artículo 6.°, se respetarán las situaciones per
sonales que, con carácter global, excedan del pacto, mantenién
dose estrictamente «ad personam».

Art. 8.° Trabajo a destajo.—En lo que se refiere a los sis
temas de incentivos consistentes en el trabajo a destajo en 
actividad no medida, se estará a lo establecido en el artícu
lo 84, número 2, de la Ordenanza Laboral Textil.

SECCION TERCERA 

Condiciones económicas

Art. 9.° Tablas salariales.—Las retribuciones diarias y men» 
suales son las que constan en' e] anexo de este Convenio. La 

■ suma de los dos conceptos que constan en dichas tablas —sa
lario día y complemento lineal— servirán de base para el cálcu
lo de la antigüedad, gratificaciones extraordinarias y partici
pación en beneficios.

Art. 10. Salario mínimo intersectorial:

1. Se establece un salario mínimo intersectorial para 'a ac
tividad de Confección, al igual que para las demás actividades 
textiles. ' -

2. Dicho salario mínimo se fija en la cuantía y para los 
períodos que se expresan a continuación:

— Desde 1 de enero a 30 de septiembre de 1979, setecientas 
cinco pesetas (705 gestas) diarias o vintiuna mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas (21.385 pesetas) mensuales.

— Desde 1 de octubre a 3] de diciembre de 1979, setecientas 
veinticinco pesetas (725 pesetas) diarias o veintidós mil dos
cientas treinta y tres pesetas (22.233 pesetas) mensuales.

3. La Cuantía del salario mínimo intertextil resultante de la 
aplicación,del anterior apartado 2 será únicamente de aplicación 
a aquellos coefientes de las tables salariales que en los corres
pondientes periodos no alcancen la referida cuantía. Para ello 
se adicionara a la suma del salario base y complemento de 
Convenio la cantidad necesaria para alcanzar Ja cuantía que 
corresponda a dicho salario mínimo.

4. Este salario intersectorial se aplicará únicamente a los 
trabajadores con dieciocho años cumplidos. Los menores de 
dicha edad lo percibirán en la proporción y cuantía que les 
corresponda en función de las tablas salariales y conforme a la 
Ordenanza Laboral Textil y su Nomenclátor.

El salario mínimo de los trabajadores menores de dieciocho 
años cuyas categorías profesionales tengan establecido un coefi
ciente salarial reducido o un salario porcentaje sobre el del 
Oficial de oficio (Aprendices, Zagales, Aspirantes, Ayudantes, 
Subayudantes y similares) será el que resulte de aplicar el 
correspondiente porcentaje reductor al salario de su Oficial, 
aplicándose siempre sobre el salario mínimo intersectorial en los 
supuestos en los que el coeficiente del Oficial esté afectado por 
aquél.

5. Sobre la cuantía que resulte, tanto para los trabajadores 
de más o de menos eje dieciocho años, se calcularán la anti
güedad, las gratificaciones extraordinarias reglamentarias, la 
participación en beneficios, las horas extraordinarias y el tra 
bajo nocturno.

Art. 11. Gratificaciones extraordinarias.—Las dos gratifica
ciones extraordinarias de carácter reglamentario, que corres
ponden a las establecidas con carácter general por la legisla
ción vigente, se abonarán, la primera de ellas en el transcurso 
del mes de junio y, como máximo, dentro de la primera se^ 
mana del mes de julio; y la segunda, ■ dentro del mes de 
diciembre y antes del día 22 de dicho mes.

Las expresadas gratificaciones serán de veintitrés días la 
de junio y de veintitrés días la de diciembre, sin perjuicio de 
las condiciones más beneficiosas establecidas por la Ordenanza 
Textil para otras categorías profesionales.

Art. 12. Servicio militar.—Durante el cumplimiento del servi
cio militar el trabajdor percibirá el importe íntegro de la gra
tificación extraordinaria de Navidad. Respecto a la de junios 
julio percibirá el ,50 por 100 durante su permanencia en filas 
y el otro 50 por loo al llegar esta fecha., una vez reincorporado 
al trabajo.

Art. 13 Participación en beneficios.—El porcentaje de 4 por 
loo en concepto de participación de beneficios, condicionado al 
absentismo, establecido en el artículo 89.2 de la Ordenanza La
boral Textil, se abonará, para el año 1979, a los trabajadores 
cuyo índice individual de ausencias al trabajo no rebase el 8 por 
100 de lás horas laborables mensuales, abonándose su importe 
por mensualidades vencidas.

No obstante lo anterior, las. provincias que tuvieran estableci
das condiciones y porcentajes especiales durante 1978 respecto 
a esta paga las seguirán manteniendo, calculado todo ello de 
la forma establecida en el párrafo anterior.

SECCION CUARTA

Actividades y categorías profesionales

Art. 14. Se definen las siguientes categorías profesionales:

a) Subayudante.—Es el operario que, habiendo . terminado 
su período de aprendizaje, no ha cumplido todavía los dieciséis 
años. (Salario: 70 por 100 de su Oficial u Operario.)

b) Ayudante.—Es el operario que, habiendo terminado su 
aprendizaje o procedente de la categoría de Subayudante, ha 
cumplido los dieciséis años sin llegar a los dieciocho (Salario: 
80 por 100 de su Oficial u Operario.)

c) Operario de Confección de tercera.—Es el operario que, 
superado el período de aprendizaje o procedente de la cate
goría de Ayudante, realiza solamente una o dos operaciones en 
las que se precisa un menor grado de especialización. (Coefi
ciente: 1,20 en aquellas modalidades en que no esté ya cali
ficado.)

d) Aprendices.—Coeficiente: 0,65.
e) En codo caso, la categoría profesional de Ayudante ten

drá una calificación por coeficiente de 1,15, si se han cumplido 
les dieciocho años.

Art. 15. Los Administrativos Programadores de máquinas 
I. B. M. o similares tendrán el coeficente salarial equivalente 
al de Oficial Administrativo de primera.

Art. 16. En tanto no se establezcan o revisen las categorías 
profesionales contenidas en el Nomenclátor de la Ordenanza 
Laboral Textil en la provincia de Barcelona seguirán vigentes 
las que se contienen y especifican en el Convenio Colectivo 
Provincial del ramo, publicado en el «Boletín Oficial» de dicha 
provincia de fecha 1 de octubre de 1974.

Igualmente seguirán subsistentes aquellas categorías profe
sionales determinadas y definidas en otros Convenios provin
ciales del ramo.

Art. 17. Definición de la actividad de confección económica 
o «mantecaire».—Es la que se dedica a confeccionar prendas de 
trabajo como delantales, monos, bombachos y otras prendas 
análogas.

Art. 18. Puesto de trabajo de la mujer embarazada.—Se 
facilitará, transitoriamente, un puesto de trabajo más adecuado 
a las traoajadoras en estado de embarazo que lo precisen, 
previa justificación de facultativo Médico, tomando en consi
deración las posibilidades técnicas y organizativas de la Em
presa.

Art. 19. Premio por jubilación.—Las Empresas abonarán a los 
trabajadores que, al cumplir las edades que se relacionan, acep
ten la propuesta de la Empresa de jubilarse las cantidades si
guientes:

A los sesenta años, 100.000 pesetas.
A los sesenta y un años, 85.000 pesetas.
A los sesenta y dos años, 75.000 pesetas.
A los sesenta y tres años, 65.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años, 55.000 pesetas.

En todo caso, a los trabajadores que se jubilen al cumplir 
los sesenta y cinco años de edad y tengan una antigüedad en 
la Empresa de doce años, la Empresa les abonará la suma de 
40.000 pestas.

En aquellas Empresas en las que tengan ya establecido un 
premio de jubilación se aplicará el que resulte más beneficioso 
para ei trabajdor.

Art. 20. Fallecimiento del trabajador.—En caso de falle
cimiento de un trabajador, ia Empresa abonará a su viuda, 
hijos o familiares a su cargo el importe de un mes de salario. 
El mismo criterio se aplicará respecto a los solteros con fami
liares a sü cargo.

Art. 21. Derechos sindicales.—En cuanto a los derechos sin
dicales se estará a lo dispuesto en la legislación en cada mo
mento vigente. En este sentido, y mientras no se establezcan 
do forma definitiva las funciones y garantías de los Delegados de 
Personal y miembros del Comité de Empresa, éstos gozarán 
de las previstas según establecen las disposiciones transitorias 1 
y 2 del Real Decreto 3149/1977, de 6 de diciembre, en relación con 
el Decreto 1878/1971, de 23 de julio, y demás disposiciones de 
aplicación.

Art. 22. Vacaciones.—Las vacaciones serán de veinte días 
laborales, de los cuales veintiún días naturales, como mínimo, 
serán consecutivos. Sé fijará la fecha de su disfrute por la
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Empresa dentro do los tres primeros meses del año, y el ex
ceso no realizado ya a la firma del Convenio, se acordará con 
el Comité de Empresa o Delegados de Personal.

DISPOSICION FINAL UNICA
Para cuanto no esté previsto en este Convenio es de aplica

ción, con carácter supletorio, la Ordenanza Laboral Textil de 7 
de febero y 17 de abril de 1972, a excepción del sistema multi
plicador previsto en el artículo 82 de aquel texto legal, que se 
deja expresamente sin efecto.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 
Comisión Paritaria

A) Se constituye la Comisión Paritaria para entender, a 
petición de parte, de cuantas cuestiones que, siendo de interés 
general, se deriven de la aplicación del Convenio y de la inter
pretación de sus cláusulas, así como de la conciliación y arbi
traje cuando las partes interesadas de común acuerdo lo soli
citen. fijándose su domicilio en Madrid, avenida de José Antonio, 
número 32, 5.°

B) La Comisión Paritaria estará integrada por siete Vo
cales en representación de las Centrales Sindicales y el mismo 
número en representación de la Entidad patronal. La presiden
cia de la Comisión la ostentará la persona que ambas repre
sentaciones conjuntamente designen y, en su defecto, presidirá 
la autoridad laboral o la persona en quien ésta delegue. Las 
cuestiones que se planteen a la Comisión Paritaria se tramitarán 
a través de las Centrales Sindicales y Entidad patronal firman
tes de este Convenio.

C) La Comisión Paritaria del Convenio fijará, en la pri
mera reunión que celebre, las tablas conteniendo el valor de 
las horas extraordinarias que regirá durante la vigencia del 
Convenio, atendiendo a la escala salarial y a la jornada es
tablecida.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Comisiones Especiales.—Las partes firmantes del presente 

Convenio designarán a los miembros que formarán parte de las 
Comisiones Especiales que se constituirán para el estudio, actua
lización y revisión de la Ordenanza Laboral Textil y su Nomen
clátor, y para el examen y análisis de los problemas relaciona
dos con la situación de crisis del sector. Dichas Comisiones que
darán constituidas en el plazo de un mes desde la fecha de la 
firma de este Convenio, con el propósito de concluir sus ta
reas antes del 31 de diciembre de 1979, la primera de ellas.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA
Establecido el principio de unidad e indivisibilidad en las con

diciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio de Tra
bajo, en el ejercicio de las facultades que le son propias, dene
gara la homologación dealguno de los pactos esenciales del Con
venio, que le desvirtúe fundamentalmente, éste quedará sin 
eficacia, debiendo reconsiderar su contenido.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA
El Convenio será de aplicación' desde el día siguiente a la 

fecha de su firma.
DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

El pago de las diferencias salariales que, en su caso, resul
ten de la aplicación del presente Convenio se hará efectivo de 
la siguiente manera:

— Los atrasos correspondientes al mes de enero de 1979, 
durante el mes de junio de 1979.

— Los atrasos correspondientes al mes de febrero de 1979, 
durante el mes de julio de 1979.'

— Los atrasos correspondientes al mes de marzo de 1979, 
durante el mes de agosto de 1979.

— Los atrasos correspondientes al m©s de abril de 1979, 
durante el mes de septiembre de 1979.

— Los atrasos correspondientes al mes de mayo de 1979, 
durante el mes de octubre de 1979.

En cualquier caso, entre los representantes de los trabajado
res y la Dirección de la Empresa podrán establecerse los calen
darios más adecuados a las condiciones concretas de cada Em
presa para el abono de los mencionados atrasos.

DISPOSICION ESPECIAL
Las partes componentes de la Comisión Deliberadora de este 

Convenio recomiendan que no deberán ser objeto de sanciones o 
despidos las situaciones de paros y huelgas laborales habidas 
con ocasión de la negociación de este Convenio.

Condiciones especiales para la provincia de Granada
Debido a las circunstancias que concurren en la provincia 

de Granada, derivadas fundamentalmente de la existencia dé un

Convenio Colectivo de ámbito provincial, las representaciones Pa
tronal y de las Centrales Sindicales pactan las siguientes condi
ciones especiales, aplicables a dicha provincia, que sustituyen 
consiguientemente, en su caso, a las correlativas del Convenio 
Nacional. En este sentido, pues, se acuerda lo siguiente:

Primera.—Con efecto desde 1 de abril de 1979 a la industria 
de la confección de la provincia de Granada le será aplicable 
el Convenio estatal pactado para dicha actividad.

Segunda.—Regirán para la provincia de Granada tablas sala
riales distintas a las del Convenio estatal. Concretamente, con
vienen los reunidos que las tablas salariales últimamente vigen
tes en Granada se incrementen en todas sus categorías, incluso 
para Aprendices, con la cantidad lineal diaria de cincuenta (50) 
pesetas. Se trata concretamente de las tabales salariales que 
han regido desde el mes de octubre de 1978 hasta marzo de 1979.

Tercera —La provincia de Granada seguirá manteniendo la 
paga extraordinaria de Navidad sobre un cómputo de treinta 
días de salario base vigente más antigüedad.

Cuarta.—Para los trabajadores de la provincia de Granada 
se mantiene una bolsa de vacaciones, en concepto de cantidad 
extrasalarial y no cotizable, por importe alzado e igual para 
todas las categorías, incluso Aprendices, d« dieciocho mil 
(18.000) pesetas.

Quinto.—Para los trabajadores de la provincia de Granada 
se mantiene la vigencia de los artículos 6, 8, 9, 13 y 14 del Con
venio Colectivo Provincial publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada» el día 1 de mayo de 1977.

Sexto.—Los trabajadores de la provincia de Granada disfrur 
tarán de una jomada laborable más de vacaciones de las acor
dadas en el Convenio Estatal; dicha jornada sustituye a todos 
los efectos la antigua festividad de Santa Lucía.

ANEXO

Tablas salariales desde 1 de enero de 1979 

A) Personal con retribución semanal o diaria

Coeficiente
calificación

Salario
ptas/día

Comple
mento 

lineal día
Total

ptas/día

0,65 243,06 148,44 391,50
1,00 373,95 228,37 602,30
1,05 392,62 228,37 621,-^
1,10 411,30 223,37 639,70
1,15 430,08 228,37 658.50
1,20 448,76 228,37 677,10
1,25 467,43 229,37 695,80
1,30 466,11 228,37 714,50
1,35 504,78 228.37 733,20
1,40 523,57 228,37 751,90
1,45 542,25 228.37 770,60
1,50 560,92 229,37 789,30
1,55 579,60 228,37 808,—
1,60 598,27 228,37 826.60
1,65 617,06 228,37 845,40
1,70 635,73 228,37 864,10
1,75 654,41 228.37 882,80
1,80 673,08 228,37 901,50
1,85 691,76 228,37 920.10
1,90 710,55 228,37 938,90
1,95 729,22 229,37 957,60
2,— 747,90 228.37 976,30
2,05 766,57 228,37 994,90
2,10 785,25 228,37 1.013,60
2,15 804,03 228,37 1.032,40
2,20 822,71 228,37 1.051,10
2,25 841.38 228,37 1.069,80
2,30 860,06 228.37 1.088.40
2,35 878,73 228,37 1.107.10
2,40 897,52 228,37 1.125,90
2,45 916,20 228,37 1.144,60
2,50 934,87 228,37 1,163,20
2,55 953,55 220 37 1.181,90
2,60 972,22 228,37 1.200,60
2,65 991,01 • 228,37 1.219.40
2,70 1.009,68 228,37 1.238,10
2,75 1.028,36 220,37 1.256.70
2,80 1.047,03 228,37 1.275.40
2,85 1.065,71 228,37 1.294.10
2,90 1.084,50 228,37 1.312.90
2,95 1.103,17 228,37 1.331,50
3,— 1.121.85 228.37 1.350.20
3,05 1.140,52 228.37 1.308 90
3,10 1.159.20 228.37 1.387,80
3,15 1.177,98 228,37 1.406,40
3,20 1.190,86 228,37 1.425,—



B) Personal con retribución mensual

Coeficiente
calificación

Total
ptas/mes

Coeficiente
calificación

Total
ptas/mes

1,— 18,320 2,10 30.830
1,05 18.889 2,15 31.402
1,10 19,458 2,20 31,971
1,15 20,029 2,25 32,540
1,20 20.595 2,30 33,106
1,25 21.184 2,35 33.674
1,30 21.733 2,40 34,246
1,35 22.302 2,45 34.815
1,40 22.870 2,50 35.381
1,45 23.439 2,55 35.949
1,50 24.008 2,60 36.518
1,55 24.577 2,65 37.090
1,60 25.142 2,70 37.659
1,65 25.714 2,75 38.225
1,70 26.283 2,80 38.793
1,75 20.852 2,85 39.362
1,80 27.421 2,90 39.934
1,85 27.986 2,95 40.500
1,90 28.558 3,— 41.069
1,95 29.127 3,05 41.637
2 — 29.696 3,10 42.206
2,05 30.262 3,15 42.778

3,20 43,344

(Ayudantes, Subayudantes y Aprendices: 80 por 100, 70 por loo 
y 65 por 100, respectivamente, del Operario u Oficial corres
pondiente.)

Notas

A) Con efectos desde 1 de enero a 30 de septiembre de 1979 
se establece un salario mínimo garantizado de 705 pesetas día 
para todos los trabajadores mayores de dieciocho años. Dicho 
salario mínimo será proporcional a esa cuantía respecto a los 
trabajadores menores de dieciocho años que tengan señalado un 
salario porcentaje sobre el de los operarios correspondientes. En 
tales casos, el porcentaje de dicho salario mínimo será el 80 por 
100, 70 por 100 y 65 por 100 (Ayudantes, Subayudantes y Apren
dices) de la retribución del Operario u Oficial. Consecuente
mente, todos aquellos coeficientes cuya retribución sea inferior 
al salario mínimo garantizado que se indica quedará sustituido 
por éste.

B) A partir del 1 de octubre y hasta el 31 de diciembre 
de 1979 el salario mínimo garantizado quedará establecido en 
725 pesetas día, con los mismos efectos antes indicados.

C) Sobre el repetido salario mínimo de cada período se cal
cularán la antigüedad, pagas extras, participación en beneficios 
y horas extraordinarias.

22103 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
de ámbito interprovincial para la Empresa «Socie
dad General de Autores de España» y su personal.

Visto el Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de la 
Sociedad General de Autores de España» y su personal, y

Resultando que con fecha 24 de abril de 1979 tuvo entrada 
en este Departamento para su homologación el texto del Conve
nio Colectivo suscrito el 16 de abril de 1979 entre la Sociedad 
General de Autores de España y su personal, que integra una 
plantilla de 517 trabajadores;

Resultando que, con suspensión de plazo para homologación, 
fue sometido a la consideración de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 19 de enero de 1979, siendo infor
mado favorablemente en su reunión del día 25 de julio de 1979;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver en orden a su homologación, inscripción en el Registro 
correspondiente y publicación, según establecen el artículo 14 de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, y articulo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974, dado el ámbito interprovincial a que 
se extiende la actividad de la Empresa.

Considerando que en el texto del Convenio no se observa 
contravención alguna a disposiciones de derecho necesario y que 
ha sido informado favorablemente por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, dado que su aplicación no 
supone superación de los criterios salariales establecidos en el 
Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978.

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el presente Convenio Colectivo de ánv 
bito interprovincial para la Empresa «Sociedad General de Auto
res de España» y su personal.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones so
cial y empresarial de la Comisión Deliberadora, con la adverten
cia de que, de acuerdo con el articulo 14 de la Ley 18/1973, 
de 19 de diciembre, contra la misma no cabe recurso alguno 
en vía administrativa, por ser homologatoria.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro correspon
diente y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 1979.—El Director general, José Mi: 
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE LA SOCIEDAD GENERAL 
DE AUTORES DE ESPAÑA

En Madrid a 16 de abril de 1979. Reunidos: De una parte, 
don Manuel Santos López, don Antonio Pérez López, don Luis 
Regatero Bouso, Consejeros de la «Sociedad General de Autores 
de España»; don Emilio Martínez Jiménez, Director general; 
don Juan Antonio Martín Luque, Administrador General; don 
Francisco Ruano Suárez, Interventor general, todos ellos en 
nombre de la Empresa «Sociedad General de Autores de Es
paña»;

Y de otra, los miembros del Comité de Empresa don'Er
nesto Javier Albarrán Olmos, don José Antonio Calvo Sánchez, 
don Fernando Portolés Latorre, don Angel Martínez Yunta, don 
Eleuterio Merenciano Marco, don Luis Gómez Sánchez y don 
Manuel Estévez Aparicio, en nombre y representación de la 
plantilla de la «Sociedad General de Autores de España», ac
tuando como Secretario el que lo es también del Comité de 
Empresa, don Antonio Martínez Soler, asistidos por el Jefe de 
la Asesoría Jurídica don José María Segovia Galindo; todos 
ellos después de las deliberaciones correspondientes, establecen 
por unanimidad el presente Convenio Colectivo, conforme á las 
cláusulas y estipulaciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° Ambito de aplicación. El Convenio Colectivo 
afecta a la «Sociedad General de Autores de España».

Art. 2.° Ambito personal. Se incluye dentro de este Con» 
venio a todo el personal que preste sus servicios en la «Sociedad 
General de Autores de España», en la Central de Madrid, 
Delegaciones de Barcelona y Valencia y Centro Regional de 
Sevilla, y cuyos derechos y obligaciones están regulados en la 
Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

Queda, por tanto, excluido de este Convenio el personal de 
imprenta y cualquier otrc dedicado a otras actividades no com
prendidas en las que se señalan en la citada Ordenanza Laboral.

Podrá adherirse el personal que sea contratado para los Cert- 
tros Regionales que el Consejo de Administración estime oportu
no crear, pero con los especiales condicionamientos que en cada 
caso se determinen por el citado Consejo de Administración.

SECCION SEGUNDA.—VIGENCIA, PRORROGA. RESCISION 
Y REVISION

Art. 3.° El presente Convenio entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien la totalidad de sus efectos se retrotraerán 
al 1 de enero de 1979.

Art. 4'.° Duración y prórroga.—La duración del presente Con
venio es de un año, es decir, finalizará el 31 de diciembre de 
1979. Podrá prorrogarse por años naturales de no existir solici
tud en contra, y previo aviso de cualquiera de las partes con
tratantes con tres meses de antelación a su extinción.

Art. 5 ° Rescisión y revisión. La denuncia, proponiendo la 
rescisión o revisión del Convenio Colectivo, deberá presentarse 
ante la Dirección General de Trabajo con la antelación mínima 
de tres meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia 
o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia in
cluirá certificación del acuerdo. adoptado por la representación 
sindical correspondiente o por la Empresa, en cuyo acuerdo se 
razonarán las causas determinantes de la rescisión o revisión 
solicitada.

Este Convenio será revisado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.” del Real Decreto-ley 49/1978.

Art. 6.° En caso de solicitarse revisión, se acompañará un 
proyecto sobre los puntos a revisar para, inmediatamente ini
ciar las conversiones, caso de autorizarlo la Dirección General 
de Trabajo. En el supuesto de que las conversaciones se nrolon- 
garan por plazo que exceda de la vigencia del Convenio, se 
entenderá prorrogado éste hasta que finalice la negociación.

SECCION TERCERA.—ABSORCION

Art. 7.° Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las 
disposiciones legales futuras que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente 
tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados, superan 
el nivel de éste. En caso contrario, se considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas.


